RES. 950/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001395, Ent. N° 1119/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública N° 7/2018 para la prestación de hasta 20.000 servicios anuales de baños químicos con o sin personal en las ciudades o área urbana departamental, establecimientos rurales, Isla de Gorriti y toda otra ubicación dentro de los limites departamentales;
RESULTANDO: 1) que  en el Pliego de Condiciones se establece, entre otros que:
a) la contratación es por el período de un año pudiendo prorrogarse por períodos de un año hasta la finalización del actual período de Gobierno;
b) la oferta deberá ser acompañada, entre otros, en el caso de personas jurídicas, de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma, así como la integración del Directorio si correspondiere;
2) que en el Artículo 12 de la Memoria Descriptiva,  se establecen los item para el estudio de las propuestas: precio 40%; equipamiento y propuesta: 40% y antecedentes 20%, detallándose el procedimiento a seguir para evaluar cada item;
3) que el llamado fue publicado en el Diario Oficial de fecha 20/07/2018 y en la Web de compras estatales, el 23/07/2018;
4) que en el acto de apertura celebrado el 16/08/2018 se recepcionaron ofertas correspondientes a las empresas: BARRIOS HNOS. SRL, que cotiza el baño por día sin personal a $ 854; el precio unitario de baño por día con personal a $ 2.440, por grupos de dos baños atendido por funcionario $ 3.660 por día y por grupo de 4 baños atendidos por funcionario $ 4.880 diarios. Todos los precios  incluyen el IVA; - AQUAMARK S.A. que cotiza el baño por día sin personal a $ 900; el precio unitario de baño por día con personal a $ 1.200, por grupos de dos baños atendido por funcionario a un costo unitario de  $ 990 por día y por grupo de 4 baños atendidos por funcionario a un costo unitario  $ 800 diarios. Todos los precios incluyen el IVA; - AGRONOVAX S.A. nombre comercial (Alcafe Hnos) que cotiza el baño por día sin personal a $ 860; el precio unitario de baño por día con personal a $ 1.490, por grupos de dos baños atendido por funcionario $ 1.990 por día y por grupo de 4 baños atendidos por funcionario $ 3.090 diarios. Todos los precios  incluyen el IVA;
5) que la Dirección General de Higiene y Medio Ambiente procedió a analizar las ofertas respectivas, de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego y Memoria que rigiera el llamado. Se efectuó cuadro comparativo de las ofertas teniendo en cuenta los factores de evaluación precio, equipamiento y propuesta (personal, instalaciones, periodicidad, etc.) y antecedentes (permanencia en mercado y antecedentes Estado), habiendo obtenido el mejor puntaje total la firma Aquamark S.A., por lo que se propuso su adjudicación;
6) que con fecha 24/10/2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, compartiendo el informe precedente, sugirió adjudicar el llamado a la empresa AQUAMARK S.A., por hasta 20.000 servicios anuales con un monto de hasta $ 64:000.000 (IVA incluido);
7) que cumplido el período de manifiesto, evacuaron la vista las firmas: a) BARRIOS HNOS. SRL, que objetó los puntajes asignados en algunos rubros en la  evaluación como en la flota de vehículos ofrecidos, personal, equipos, y asimismo señaló que en su oferta presento los mejores precios en equipos sin personal,  que no se tuvo en cuenta su trayectoria destacando que ha prestado servicios a la propia Intendencia no recibiendo observaciones en el cumplimiento de sus servicios y b)ONOVAX S.A., que objetó la evaluación que se hizo de su oferta respecto a los antecedentes, precio, personal, vehículos, gabinetes;
8) que la Dirección General de Higiene y Medio Ambiente en informe de fecha 28.11.08, analizó las reclamaciones formuladas rebatiendo en forma detallada cada una de las observaciones planteadas por ambos oferentes;
9) que por Resolución N° 11230/2018 de fecha 28/12/2018 el Intendente dispuso adjudicar la Licitación de referencia para la prestación de hasta 20.000 servicios anuales de baños químicos, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto de hasta $ 64:000.000, IVA incluido, de acuerdo con el siguiente detalle: 1 gabinete sin personal a un precio unitario de $ 900 IVA incluido; 1 gabinete con personal a un precio unitario de $ 1.200 IVA incluido; 2 gabinetes con personal a un precio unitario de $ 1.980 IVA incluido; 4 gabinetes con personal a un precio unitario de $ 3.200 IVA incluido;
10) que AGRONOVAX S.A. presentó recurso de reposición contra la Resolución  N° 11.230, el que fue tramitado en Expediente 2019-88-01-0991. En dicho recurso al fundar agravios cuestionó los informes que fundaron la adjudicación,  aduciendo que se le atribuyo a Aquamark S.A. el cumplimiento de requerimientos, materiales, disponibilidad y cantidad de baños químicos que pertenecen a Agronovax S.A., y que Aquamark no cumple con el requisito de antigüedad de más de 8 años de forma continua como se requiere, lo que si cumple Agronovax S.A., y asimismo carece de antecedentes de contratación con el Estado Central;
11) que se solicitó se remitieran las actuaciones relativas a la instrucción del referido recurso, de las cuales surge que previo dos informes de fechas 15.2.19 y 20.2.19, en los que se analizan y controvierten todos los agravios de la recurrente, ratificando que la adjudicataria no se apartó de lo previsto en el Pliego, en definitiva  recayó la Resolución N° 01900/2019 de fecha 27/02/2019 dictada por el Intendente por la que no se hace lugar al recurso interpuesto;
12) que según informe contable de fecha 07/03/2019 el gasto de $ 32:000.000 correspondientes a la estimación para el presente Ejercicio, fue imputado al rubro 10900- Dirección General de Higiene y Medio Ambiente- Derivado 5259- Otros alquileres y arrendamientos el que, al momento de la imputación, carece de disponibilidad;
CONSIDERANDO: que se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto y;
2) Devolver las actuaciones.
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